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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-71 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 05 de febrero de 2020, se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Banco Comercial Av Villas contra Martha Elena 
Trujillo Gutiérrez, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el 
título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 



 
 

 
 

PJMM 

 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-71 
 
1. Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre el rodante 
de placas QTQ-22C, el Juzgado decreta su aprehensión. Para tal fin se 
dispone que por secretaria se oficie a la Sijin automotores de la Policía 
Nacional para que deje el vehículo a órdenes de este despacho. 
 
2. De otra parte, requiérase al pagador Depósito Ferretero MMB S.A.S., para 
que informe el trámite dado al oficio 2-00724 de  17 de febrero de 2020. 
  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-360 
 
Vista la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación, esto 
de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2017-1436 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se releva a la abogada 
designada y en su lugar nombra como curador(a) ad litem a Jorge Luis 
Bermúdez Arias  quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1231 
 
No se tienen en cuenta las notificaciones vista a folios 36 a 39, como quiera 
que en el citatorio  se indicó de manera incorrecta la dirección del juzgado y 
el término con el que cuenta el demandado para notificarse, por lo que en 
aras de precaver eventuales nulidades la parte demandante deberá efectuar 
el enteramiento del  auto de apremio, con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal -2016-620 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Quince Civil de Circuito 
de  Bogotá. 
 
2. Conforme a lo anterior, y para continuar con el trámite respectivo, se señala 
la hora de las 9:00 a.m del día 18 del mes de agosto del año 2021, para llevar 
a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P., a la cual deberán 
concurrir en forma virtual las partes y sus apoderados. 
  
Por lo anterior, se deberá ingresar por la aplicación que se indicará 
previamente.  
 
Igualmente, se requiere a los intervinientes para que en el término de cinco 
(5) días, contados  a partir de la notificación de este proveído aporten correos 
electrónicos personales y así poderles hacer llegar el link de la reunión. 
 
Asimismo, se requiere a los abogados para que garanticen la comparecencia 
de sus representados en la fecha y hora  aquí señalada 
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en atención a que no existen 
salas físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía email, dejando las 
constancias de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2020-73 
 

Para continuar con el trámite respectivo, se señala la hora de las 10:00 a.m 
del día 19 del mes de agosto del año 2021, para llevar a cabo la audiencia 
prevista en el artículo 372 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en forma 
virtual las partes y sus apoderados. 
 
Por lo anterior, se deberá ingresar por la aplicación que se indicará 
previamente.  
 
Igualmente, se requiere a los intervinientes para que en el término de cinco 
(5) días, contados  a partir de la notificación de este proveído aporten correos 
electrónicos personales y así poderles hacer llegar el link de la reunión. 
 
Asimismo, se requiere a los abogados para que garanticen la comparecencia 
de sus representados en la fecha y hora  aquí señalada 
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en atención a que no existen 
salas físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía email, dejando las 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1944 
 

Para continuar con el trámite respectivo, se señala la hora de las  10:00 a.m 
del día 23 del mes de agosto del año 2021, para llevar a cabo la audiencia 
prevista en el artículo 372 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en forma 
virtual las partes y sus apoderados. 
 
Por lo anterior, se deberá ingresar por la aplicación que se indicará 
previamente.  
 
Igualmente, se requiere a los intervinientes para que en el término de cinco 
(5) días, contados  a partir de la notificación de este proveído aporten correos 
electrónicos personales y así poderles hacer llegar el link de la reunión. 
 
Asimismo, se requiere a los abogados para que garanticen la comparecencia 
de sus representados en la fecha y hora  aquí señalada 
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en atención a que no existen 
salas físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía email, dejando las 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1428 
 
Vista la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación, esto 
de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1956 
 
1. Vista la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación, esto 
de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
2. Una vez en firme el presente proveído se resolverá sobre el escrito visto a 
folio 19. (Art. 447 C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2020-147 
 
Vistas las liquidaciones de crédito y  costas que antecede, se imparte su 
aprobación, esto de conformidad con los artículos 366 y 466 del Código 
General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-191 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se releva a la abogada 
designada, y en su lugar nombra como curador(a) ad litem a Daniel Alberto 
Ramírez Pulgarin  quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-808 
 
Vista la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación, esto 
de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2013-380 
 
 
1. En atención al escrito que antecede,  al informe de títulos, (fl.89) y como 
quiera que el presente asunto se encuentra terminado por pago total de la 
obligación (fl.32), se dispone por secretaría entréguese a la parte demandada 
(a quien le fueron descontados) los títulos de depósito judicial consignados a 
favor del proceso de la referencia. Elabórese la orden de pago respectiva. 
 
2. Igualmente, se pone de presente que los oficios de desembargo fueron 
elaborados y retirados, tal como consta a folios 33 a 45.   
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2016-211 
 
En atención al informe secretarial que antecede  y como quiera que el 
abogado designado no acudió a notificarse, el despacho dispone relevarlo y 
en su lugar nombra como curador(a) ad litem a Jorge Enrique Pérez Casallas  
quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Efectividad 2019-1447 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante y de conformidad 
con lo previsto en los artículos 1625 y 1687 del Código Civil, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Banco Caja 
Social S.A. contra Nelson Suárez Espitia y Gloria Inés Barbosa Vanegas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias de cancelación. 
 
CUARTO: En su oportunidad archívese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-2405 
 
Como quiera que la abogada designada se excusó en debida forma, el 
despacho dispone relevarla y en su lugar nombra como curador(a) ad litem a 
Gina Paola Ávila Uribe  quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 
C.G.P.). Comuníquesele. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1456 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se releva a la abogada 
designada y en su lugar nombra como curador(a) ad litem a Gina Paola Ávila 
Uribe  quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1475 
 

Como quiera que el término de suspensión aceptado en auto de 21 de mayo 
de 2021, venció (fl. 316), el juzgado decreta la reanudación del proceso. 
 
Lo anterior, comuníquesele a las partes y sus apoderados por el medio más 
expedito. 
 
Oportunamente ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 
respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1552 
 

En atención al escrito que antecede, por secretaría envíese el proveído de 26 
de febrero de 2021, y el oficio 21-00447, a la dirección electrónica de la parte 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1997 
 

Por secretaría dese cumplimiento al auto de 04 de marzo de 2021, esto es 
remitir el oficio 21-00478 de 19 de marzo hogaño a la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-146 
 
Como quiera que el término de suspensión aceptado en auto de 19 de enero 
de 2021, venció (fl. 60), el juzgado decreta la reanudación del proceso. 
 
Lo anterior, comuníquesele a las partes y sus apoderados por el medio más 
expedito. 
 
Oportunamente ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 
respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-146 
 
Como quiera que el término de suspensión aceptado en auto de 19 de enero 
de 2021, venció el juzgado decreta la reanudación del proceso. 
 
Lo anterior, comuníquesele a las partes y sus apoderados por el medio más 
expedito. 
 
Oportunamente ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 
respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1641 
 
Como quiera que el término de suspensión aceptado en auto de 11 de febrero 
de 2020, venció (fl. 41), el juzgado decreta la reanudación del proceso. 
 
Lo anterior, comuníquesele a las partes y sus apoderados por el medio más 
expedito. 
 
Oportunamente ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 
respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1641 
 
Como quiera que el término de suspensión aceptado en auto de 11 de febrero 
de 2020, venció (fl. 41), el juzgado decreta la reanudación del proceso. 
 
Lo anterior, comuníquesele a las partes y sus apoderados por el medio más 
expedito. 
 
Oportunamente ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 
respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-314 
 
No se tiene en cuenta la documental vista a folios 30 a 57, como quiera  que 
debe continuar notificando conforme al artículo 292 del Código General del 
proceso, por lo tanto, proceda a enviar el aviso a la dirección física a la que 
fue enviado el citatorio.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Efectividad 2019-2093 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en escrito que 
precede, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real promovido por el Banco Davivienda S.A. contra César Augusto 
Casallas Mongui y Elena Moyano Mora, por pago de las cuotas en mora. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandante, previas las constancias del caso. 
 
CUARTO: En su oportunidad archívese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo2019-1383 
 

Revisada la liquidación de crédito, se requiere a la parte actora para que 
adecue la misma, conforme al mandamiento de pago, toda vez que los 
intereses de mora deben ser liquidados a partir del 01 de mayo de 2019.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2018-832 
 

En atención al escrito que antecede, la parte actora deberá estarse a lo 
resuelto en proveído de 17 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2018-832 
 

Previo a resolver sobre la solicitud que antecede, informe el trámite dado al 
oficio 20-02064. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-378 
 

En atención al escrito que antecede, requiérase a la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Sabana Grande para que indique el trámite dado al oficio 20-
1546 de 13 de noviembre de 2020. Ofíciese.  
 
Por secretaría remítase el oficio a la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-378 
 

Vistas las liquidaciones de crédito y costas, se imparte su aprobación, esto 
de conformidad con los artículos 366 y 466 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-464 
 

Vista la liquidación de crédito que antecede, se imparte su aprobación, esto 
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-379 
 

Vista la liquidación de crédito que antecede, se imparte su aprobación, esto 
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1453 
 
1. Se niega la solicitud de oficiar al pagador de la Policía Nacional, como 
quiera que a folio 16 del plenario, obra respuesta. 
 
2. Requiérase a los bancos Bogotá, Popular,  Itaú, Colpatria, Davivienda, Av. 
Villas, W, Bancamia, Falabella y Finandina para que informen el trámite dado 
al oficio 19-04478, de 25 de septiembre de 2019. 
 
3. Téngase en cuenta que respecto de los demás Bancos ya obra dentro del 
expediente respuesta (fl.6 a 15,  17 y18). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-2366 
 
En atención al escrito que antecede, por secretaría infórmese al Banco de 
Bogotá, que el oficio 20-00464 de 05 de febrero de 2020, tiene plena validez  
y debe acatar lo allí dispuesto. 
    

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  2020-220 
 

En atención a las documentales vistas a folios 33 a 42, la parte actora estese 
a lo resuelto en el proveído de 11 de marzo de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo  -2019-1861 
 

1.Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar el demando 
Ronnye se notificó del auto de apremio, conforme al aviso de que trata el 
artículo 292 del Código General del Proceso y dentro del término legal no 
formuló excepciones. 
 
2.Por secretaría, córrase traslado al recurso de reposición obrante a folio 43 
a 45, tal como lo dispone el artículo 110 íbidem. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2020-00354 
 
 

Se reconoce personería al abogado Vladimir León Posada como apoderado 
judicial del demandante, en los términos del poder conferido (fl. 19). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 

PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2018-0618 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Martin 
Alexander Camargo Cárdenas contra Hernán Rodrigo Gómez Fernández, por 
pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2018-01364 
 
 

1. Incorpórese a los autos el poder otorgado al abogado Jorge Pinilla Cogollo 

y téngase en cuenta para lo pertinente. 
 
2. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en los numerales 2º y 3º 
del auto de 18 de febrero de 2021. 
 
3. Requiérase al apoderado demandante para que indique un número de 
cuenta bancaria donde se pueda realizar la consignación de los títulos de 
depósito judicial a favor de Indupalma Ltda. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2020-0030 
 
 

En atención al escrito que precede, previo a resolver lo que corresponda, con 
fundamento en el inciso 2° del artículo 312 del Código General del Proceso, 
se dispone dar traslado del acuerdo transaccional al demandado Néstor 
Alberto Gómez León por el término de tres (3) días.  
 
Oportunamente ingrese al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0021 
 
 

1. La comunicación de que trata el artículo 291 del C.G.P., remitido al 
demandado Mauricio Gallego Gómez, con resultado positivo, incorpórese a los 
autos. 
 
La parte demandante proceda conforme lo previsto en el artículo 292 del 
C.G.P. 
 
2. Se rechaza los avisos remitidos a Oscar Mauricio Castañeda Moreno que 
obran a folios 55 y 93 de este legajo, dado que previamente debió remitir el 
citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0118 
 
 

1. La parte ejecutada se notificó personalmente conforme al Decreto 806 de 
2020, quien dentro del término de ley se mantuvo silente. 
 
2. La consignación allegada por la demandada, incorpórense a los autos y 
póngase en conocimiento del banco demandante para que manifieste para lo 
pertinente.  
 
3. Previo a resolver lo que en derecho corresponde ínstese a la parte 
demandante para que indique si su deseo es continuar con el trámite que aquí 
se adelanta, teniendo en cuenta los correos electrónicos adjuntados por la 
ejecutada respecto a una posible negociación, y de ser el caso allegue la 
terminación del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-004 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-004 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles excluidos los 
establecimientos de comercio, vehículos automotores y todos 
aquellos sujetos a registro, que de propiedad de la parte demandada se 
encuentren en la calle 80 No. 23-86 apartamento 514 Edificio Multifamiliares 
Colpatria II Sector P.H., barrios Unidos de Bogotá, D.C., o en el lugar que se 
indique en el momento de la diligencia. De conformidad con lo previsto en los 
artículos 38 del Código General del Proceso, 205 de la Ley 1801 de 2016 y la 
Circular PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017 expedida por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo la diligencia se comisiona 
al Alcalde de la localidad respectiva y a los Juzgados Veintisiete, Veintiocho, 
Veintinueve y Treinta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 
D.C., que entraron en funcionamiento mediante el Acuerdo PCSJA17-10832 
de 30 de octubre de 2017.  
 

Se limita la medida la suma de $4.530.000,00.  
 

Se designa como secuestre a la persona que figura en el acta anexa y se le 
fijan como honorarios por su actuación en la diligencia la cantidad de cinco 
(5) salarios mínimos legales diarios.  
 

Obsérvese por el comisionado que son inembargables según lo previsto en el 
artículo 594 del C.G.P., y demás normas, en particular el televisor, el radio, el 
computador personal o el equipo que haga sus veces, y los elementos 
indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la 
nevera y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de 
su familia, o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito 
otorgado para la adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes 
suntuarios de alto valor (num. 11 art. 594 C.G.P.).  
 

Líbrese despacho con los insertos del caso.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0104 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
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Ejecutivo 2019-02153 
 
 

1. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
2. Por secretaría córrase traslado a las partes de la liquidación que obra a folio 
164 de este cuaderno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 110 y 
446 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
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Ejecutivo 2020-0312 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
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Ejecutivo 2020-0328 
 
 

1. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

2. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de 13 de octubre 
de 2020 (fl 2, c.2). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
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Ejecutivo 2020-0236 
 
 

1. Como quiera que venció el término de suspensión aceptado en auto del 24 
de febrero de 2021 (fl. 16), el juzgado decreta la reanudación del proceso. 
 
Lo anterior, comuníquesele a las partes y sus apoderados por el medio más 
expedito. 
 
2. Por secretaría contabilícense los términos concedidos a la ejecutada. 
 
3. Ínstese a la secretaria para que desglose e incorpórese el memorial visible 
a folio 21 en el cuaderno respectivo. 
 
Oportunamente ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 
respectivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
PM 
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Ejecutivo 2020-0236 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo de los remanentes que se llegaren a desembargar dentro 
del proceso ejecutivo No. 2020-119 promovido por Fabián Fernando 
Castellanos Acosta contra Ana María Tarazona Palacio, que se adelanta en el 
Juzgado 14 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C.  
 
Se limita la medida a la suma de $3.700.000. Líbrese oficio. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
PM 
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Ejecutivo 2020-0226 
 
 

1. Se niega la solicitud de suspensión del proceso, porque dicha petición no 
fue elevada por las partes de común acuerdo, ni por un tiempo determinado 
(art. 161 del C.G.P.).  

 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 
3. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de 13 de octubre 
de 2020 (fl 7, c.2). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-01878 
 
 

Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado en el memorial visible a 
folio 27 del cuaderno 1, ínstese a la demandante para que efectúe el 
enteramiento del mandamiento de pago en la calle 74 No. 64 F-45. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-01763 
 
 

Se rechaza la notificación personal remitida a la pasiva, toda vez que el 
Artículo 624 del Código General del Proceso enuncia que:”… Sin embargo, los 
recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a 
correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se 
regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se 
decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a 
correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las 
notificaciones…”, de modo que, esta deberá reunir los requisitos que establece 
el artículo 291 y 292 de la misma codificación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-0992 
 
 

1. Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ref. 2018-0031 
 
 

Por secretaría ofíciese nuevamente a la Policía Nacional, para que se sirva 
informar el trámite dado a los oficios No. 18-01094 y 21-00398. Ofíciese 
anexando copia de las citadas comunicaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo 2020-0053 
 
 

Revisada nuevamente la actuación surtida en el presente asunto, en donde se 
observa que el enteramiento de la orden de apremio se realizó conforme el art. 
291 del C.G.P., y no concorde al Decreto 806 de 2020, notando la ausencia del 
aviso de que trata el art. 292 del C.G.P. , por ello, no había lugar a tener por 
notificada a la demandada, el juzgado con apoyo en lo regulado por el artículo 
132 del Código General del Proceso que señala que“[a]gotada cada etapa del 
proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los 
vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, 
salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 
siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”, 
declara sin valor y efecto la providencia de 21 de junio de 2021, así como la 
liquidación de costas elaborada. 
 
En consecuencia, el juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el proveído de veintiuno (21) de junio de dos 
mil veintiuno (2021) (fls. 65-66, c. 1) y la liquidación de costas que precede. 
 
SEGUNDO: Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del 
presente proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de 25 de febrero de 2020 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Pearson Educación de Colombia S.A.S, contra Academia 
Americana de Idiomas S.A.S., para que pagara al demandante las sumas 
contenidas en los títulos ejecutivos aportados como soporte de la acción.  
 
La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio por aviso, quien dentro del 
término de ley no formulo medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto 
de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente acción fue iniciada con fundamento en una factura, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 774 del Código de Comercio, para en título-valor factura y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 
De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser demandadas 
en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de firmas, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del Proceso. 
 



Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a la 
acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., el 
cual prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como agencias 
en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias a 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que continúen 
el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. 
PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-0640 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 6 de mayo de 2019 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de la Cooperativa Nacional de Recaudos en Liquidación 
Forzosa Administrativa en Intervención Coonalrecaudo contra Pernett Blanco 
Wilson, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por conducta concluyente, quien dentro del 
término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el 
auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ejecutivo 2019-0390 
 

 
1. Téngase en cuenta que el ejecutado Cristian Rene Jiménez Jiménez, se 
notificó por medio de curador ad litem. 
 
2. Ahora bien, toda vez que el curador ad litem del ejecutado propuso como 
medio exceptivo “genérica”, el juzgado la rechaza porque en los procesos de 
ejecución solo son admisibles los que se formulen en forma concreta.  
 
3. Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del 
presente proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 13 de marzo de 2019 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor del Banco de Bogotá contra Cristian Rene Jiménez 
Jiménez, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por medio de curadora ad litem, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 



Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 

 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-02255 
 
 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro 
informando lo dispuesto en auto de 23 de junio de 2021, embargo solicitado 
mediante oficios Nos. 20-0762, 20-02791 y 21-00442. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2019-0725 
 
 

1. En atención al informe secretarial, por secretaría REQUIERASE a la 
curadora ad –litem Blanca Lizeth Garzón Cuervo para que en el término de 
cinco (5) días contados a partir del recibo de la correspondiente notificación, 
concurra a la secretaría del Despacho judicial a efecto de notificarse para el 
cargo que fue designada en proveído de 8 de junio de 2021 (fl. 212 cdno. 1), 
so pena de relevarlo y de dar aplicación de las sanciones disciplinarias y 
pecuniarias de hasta veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) previstas en los artículos 48 y 50 del Código General del Proceso. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito (dirección electrónica y 
teléfono), vencido el término, regrese el proceso al Despacho para decidir lo 
pertinente. 
 
2. Téngase en cuenta que el ejecutado David José Melquisedec Castañeda 
Quintero, se notificó por aviso del auto de apremio y guardó silencio dentro 
del término concedido. 
 
3. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3º del auto 
de 10 de febrero de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2019-01983 
 

Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 10:00 
a.m del día 12 del mes de agosto del año 2021 del año 2021, para llevar a cabo 

la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P. en concordancia con el artículo 
443 de la misma codificación, a la cual deberán concurrir en forma personal las 
partes y sus apoderados. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras a las 
sanciones previstas en el referido artículo. 
 
En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la demanda. 
 
1.2. Interrogatorio de parte. Al demandado. 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda y el 
escrito de excepciones de mérito. 
 

2.2. Interrogatorio de parte. Al demandante.  
 
Niéguese el oficio a Casur, porque los documentos solicitados la parte directamente 
o por medio de derecho de petición los pudo conseguir y no se acreditó siquiera 
sumariamente que efectuó la solicitud pero no fue atendida (arts. 78 y 173 C.G.P) 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación pertinente, se 
requiere a los intervinientes para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído aporten los correos 
electrónicos personales y así poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y comparezcan a 
la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas físicas para su 
realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 
  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2018-00515 
 
 

En atención a lo anterior, el despacho dispone relevar del cargo de curador a 
la abogada designada, y en su reemplazo se nombra como curador(a) ad litem 
a Diana Esperanza León Lizarazo, quien deberá concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 
108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
PM 

 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Efectividad 2019-01531 
 
 

Previo a continuar con el trámite respectivo, por secretaría requiérase 
nuevamente al demandante y a su apoderada para que en el término de diez 
(10) días se sirva manifestar si es su deseo seguir adelante con el presente 
asunto, en caso negativo y de continuar con la solicitud de terminación del 
proceso dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 21 de mayo de 2021. 
 
Comuníqueseles por el medio más expedito (teléfono dirección  y electrónica). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
PM 

 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2018-01412 
 
 
1. Téngase en cuenta que el ejecutado Armando Sáenz Alfonso, se notificó 
por medio de curador ad litem. 
 
2. Ahora bien, toda vez que la curadora ad litem del ejecutado propuso como 
medio exceptivo “genérica”, el juzgado la rechaza porque en los procesos de 
ejecución solo son admisibles los que se formulen en forma concreta.  
 
3. Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del 
presente proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 12 de diciembre de 2018 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de la Caja Colombiana de Subsidio Familiar 
“Colsubsidio” contra Armando Sáenz Alfonso, para que pagara al demandante 
las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la 
acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por medio de curadora ad litem, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 



petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
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La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ejecutivo 2019-01144 
 
 

1. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
2. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a folios 54 y 55 no fue objetada se le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 

 
 
 
 
 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Efectividad 2019-02092 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en escrito que 
precede, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real promovido por el Banco Davivienda S.A. contra Oscar Mauricio 
Garnica Galvis y Diana Paola Garnica Galvis, por pago de las cuotas en mora. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandante, previas las constancias del caso. 
 
CUARTO: En su oportunidad archívese. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Sucesión 2017-0205 
 
 

Del trabajo de partición que precede, córraseles traslado a todos los 
interesados por el término de cinco (5) días, conforme lo previsto en el artículo 
509 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2020-00221 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por el Banco 
Finandina S.A. contra Andrés Fernando Pedraza López, por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
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